RES. 875/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0006582, Ent. N°1001/19)
VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la reiteración del gasto de la  ampliación de la Licitación  Pública Nº 1/2015 convocada  para la remodelación de la Plaza 19 de abril de la ciudad de Pan de Azúcar; 

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 5688/2016 de fecha 19/08/16, el Intendente dispuso adjudicar el objeto del llamado, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma Jorge Acosta Construcciones, en la opción piso de cemento pulido por la suma de $ 16.148.556,77, con IVA y Leyes Sociales incluidos;
2) que por Resolución Nº 3623 de fecha 12/10/2016, este Tribunal acordó observar el gasto por contravenirse lo dispuesto por los artículos 48, 65 inc12, 68 inc 3; 51 y 15 del TOCAF.  Dicho gasto fue reiterado y mantenida la observación por este Tribunal;
3) que, oportunamente  se dispuso la ampliación de la referida licitación, por un monto de $ 2:830.000 (equivalente al 20% del contrato original. El gasto de dicha ampliación fue observado por la Contadora Delegada, por falta de disponibilidad en el rubro de imputación,  reiterándose el gasto con fecha 23/11/2017;

4) que por Resolución 01396/2018 de fecha 21/02/18 se dispuso  la ampliación de la licitación 1/2015 por un monto de $ 12:918.846 con IVA y Leyes sociales incluidos;

5) que este Tribunal, por Res. 1967/18 adoptada en sesión de fecha  13/06/18,acordó observar el gasto, porque la  ampliación no encuadraba en lo previsto por el artículo 74 del TOCAF, y no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación ; 
6) que el Intendente, por Resolución n° 06128/2018 de fecha 25/07/18 reiteró el gasto observado aduciendo que la obra licitada había sido incluida  en el presupuesto quinquenal  2015-2020, y que se han adoptado las medidas administrativas correspondientes a los efectos de dotar al rubro de disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;    
2) que los argumentos aducidos en la  resolución de reiteración no guardan relación con los fundamentos de la observación, manteniéndose las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha13/06/18- Res. 1967/18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la  Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada actuante.
CLC
